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El proyecto EcoAdvance es una iniciativa regional que 
engloba a Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador y Mé-
xico, que integra a entidades locales e internacionales 
para promover sinergias entre el ecoetiquetado y la con-
tratación pública, estimulando prácticas de producción y 
consumo más sostenibles y contribuyendo a la conser-
vación del medio ambiente, la protección de la biodiver-
sidad y la mitigación del cambio climático.
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centives to promote SME participation in Sustainable 
Public Procurement” de Agosto 2023 escrito por Vivia-
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apoyo del proyecto Scaling Sustainable Consumption 
and Production: Eco-labelling and sustainable public 
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INTRODUCCIÓN
Las pequeñas y medianas empresas (PYME0F

1) son la base de la mayoría de las economías. Esto 
aplica especialmente a los países en transición económica y ecológica como muchos de la región 
Latinoamérica y el Caribe (LAC) y donde se encuentran los países foco del proyecto EcoAdvance: 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador y México.

La definición de las PYME en cada país latinoamericano puede variar de acuerdo a diferentes cri-
terios y metodologías de clasificación, y en algunos casos incluso según el sector de la economía 
al que pertenecen (industria, comercio, servicios). 

En México por ejemplo, la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa establece una estratificación de las PYME por sector y número de trabajadores, 
como se muestra en la Tabla 1:

1 Para fines de este estudio, se consideran a las microempresas como parte de las PYME. Sin embargo, y según el caso, algunos 
instrumentos aplican a las empresas de forma diferente de acuerdo a su tamaño.

2 De acuerdo al proyecto de Ley Complementaria N°20 de 2023; que modifica la Ley Complementaria 123 de 2006 para establecer 
las fuentes de financiación de la micro y pequeña empresa nacional

3 La Unidad de Valor Tributario es una herramienta creada en 2006 que se utiliza para calcular responsabilidades estatales en 
Colombia, como pagos fiscales y tributarios. El cálculo de la UVT se realiza anualmente; para 2023, el valor de la UVT es de 42,412 
pesos colombianos.

TABLA 1 

Estratificación de las PYME por número de trabajadores en México  
(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 2023)

Sector Micro Pequeña Mediana
Industria 0-10 11-50 51-250
Servicios 0-10 11-50 51-100
Comercio 0-10 11-30 31-100
 
Fuente: Cámara de Diputados de México (2023)

En Brasil, la clasificación de las PYME se hace 
en función de sus ingresos brutos anuales. 
Una microempresa es la que obtiene anual-
mente ingresos brutos iguales o inferiores 
a 360.000 reales brasileños (BRL) (~74.000 
USD); y pequeña empresa es la que obtiene 
ingresos brutos superiores a 360.000 BRL e 
iguales o inferiores a  4.800.000 BRL (~989.000 
USD)1F

2. Aunque la ley brasileña no contempla 
una definición de empresa mediana, el Banco 
Brasileño de Desarrollo (BNDES, 2024b) la de-
fine como aquella con ingresos brutos supe-
riores a 4.800.000 BRL e iguales o inferiores a 
300.000.000 BRL (~53.060.000 USD).  

En Ecuador se combinan ambos criterios (nú-
mero de trabajadores e ingresos anuales) y se 
definen a las PYME de la siguiente manera:

• Microempresa: Unidad productiva que tie-
ne entre 1 a 9 trabajadores y un valor de 
ventas o ingresos brutos anuales iguales o 
menores de 100.000 dólares de los Estados 
Unidos de América (USD).

• Pequeña empresa: Unidad de producción 
que tiene de 10 a 49 trabajadores y un valor 
de ventas o ingresos brutos anuales entre 
100.001 y un millón de USD.

• Mediana empresa: Unidad de producción 
que tiene de 50 a 199 trabajadores y un 
valor de ventas o ingresos brutos anuales 
entre 1’000.001 y cinco millones de USD.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
de Colombia define a las PYME en el Decreto 
957 del 5 de Junio de 2019 (Artículo 2.2.1.13.2.2) 
de acuerdo a sector e ingresos anuales, ha-
ciendo uso de la Unidad de Valor Tributario2F

3, 
como se muestra en la Tabla 2. 
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TABLA 2

PYME por definición en Colombia  
(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia)

Sector Micro Pequeña Mediana

Manufacturero

Aquella cuyos ingresos 
por actividades 

ordinarias anuales sean 
inferiores o iguales a 
23.563 Unidades de 

Valor Tributario (UVT).

Aquella cuyos ingresos 
por actividades 

ordinarias anuales sean 
superiores a 23.563 
UVT e inferiores o 

iguales a 204.995 UVT.

Aquella cuyos ingresos por 
actividades ordinarias anuales 
sean superiores a 204.995 UVT 
e inferiores o iguales a 1’736.565 

UVT.

Servicios Inferior o igual a 32.988 
UVT.

Superior a 32.988 UVT e 
inferior o igual a 131.951 

UVT.

Superior a 131.951 UVT e inferior 
o igual a 483.034 UVT.

Comercio Inferior o igual a 44.769 
UVT.

Superior a 44.769 e 
inferior o igual a 431.196 

UVT.

Superior a 431.196 UVT e inferior 
o igual a 2’160.692 UVT.

 
Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia (2019) 

En Costa Rica, la clasificación de empresas 
como PYME es más compleja, y toma en cuen-
ta varios criterios. El Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, mediante el Reglamento 
a la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas 
y Medianas Empresas , incorpora tres criterios 
a dicha clasificación: Personal promedio em-
pleado, valor de las ventas anuales netas y va-
lor de los activos fijos netos de la empresa en 
el último periodo fiscal. 

Las PYME representan más del 99.5% de las 
empresas en la región de América Latina y el 
Caribe (nueve de cada diez son microempre-

sas), generan el 60% del empleo productivo 
formal y aportan aproximadamente el 25% del 
Producto Interno Bruto (PIB) (Banco de De-
sarrollo de América Latina y el Caribe 2019; 
Konrad-Adenauer-Stiftung, Universidad Cató-
lica de Uruguay 2022), con variaciones signi-
ficativas en cada país. Por ejemplo, en México 
generan el 52% del PIB y el 72% del empleo 
(Celis y Changoluisa 2015). La Tabla 3 mues-
tra la estructura empresarial por tamaño en los 
cinco países EcoAdvance. 

TABLA 3

Estructura empresarial por tamaño en países seleccionados de Latinoamérica (%)

País Micro Pequeña Mediana Grande

Brasil 85,4% 12,1% 1,4% 1%

Costa Rica 80,8% 12,6% 4% 2,5%

Colombia 93,2% 5,5% 1% 0,3%

Ecuador 95,4% 3,8% 0,6% 0,2%

México 95,5% 3,6% 0,8% 0,2%
 
Fuente: Konrad-Adenauer-Stiftung, Universidad Católica de Uruguay (2022)

Dada la relevancia socioeconómica de las 
PYME, resulta imperativo apoyar su desarrollo 
a través de políticas y estrategias enfocadas a 
promover su crecimiento y mejoras tecnológi-

cas en sectores clave de la economía. Un ele-
mento clave consiste en utilizar el gasto públi-
co como apoyo para fortalecer a las PYME. 
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PARTICIPACIÓN ACTUAL DE LAS  
PYME EN LAS COMPRAS PÚBLICAS

1  Debido a que los datos reportados por los países proceden de distintas fuentes y niveles de agregación, se hicieron los cálculos 
y ajustes necesarios para fines de comparación. En la tabla se refieren los casos donde lo anterior no fue posible en su totalidad. 
Asimismo, los datos de Costa Rica y Ecuador están basados en autodeclaraciones por parte de los proveedores y no son verificables.

De acuerdo a la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), el gasto 
promedio de los gobiernos centrales en Amé-
rica Latina en 2022 fue de 21,9% del Producto 
Interno Bruto (PIB) (2023b). Asimismo, en otro 
reciente estudio (2023a) indica la CEPAL que 
en 2019, la compra de bienes y servicios del 
gobierno general en 12 países seleccionados 
de la región constituyó un valor medio del 3,4% 
del PIB.  Considerando ambas cifras, se con-
cluye que, en promedio, 15% del gasto público 
se destina a la compra y contratación pública, 
resaltando un monto económico importante 
del que pueden beneficiarse las PYME.

Sin embargo, al ser un proceso complejo que 
incluye varias etapas a nivel administrativo, las 
PYME suelen tener dificultades para participar 
en las compras públicas. Existen diversos mo-
tivos relacionados a estas dificultades: la com-
plejidad de los requisitos técnicos, el gran vo-
lumen de los contratos, los elevados costos de 
transacción (relacionados con la precalifica-

ción, la oferta y las garantías de cumplimiento), 
la complejidad de los procesos de licitación, y 
la gran dependencia del precio para la adju-
dicación del contrato son algunos de los pun-
tos críticos para la participación de las PYME 
(Liesbeth C. et al. 2015).  Si bien estas medidas 
y requisitos garantizan el cumplimiento de las 
ofertas y los contratos por parte de las entida-
des adjudicadoras, también suponen un obs-
táculo que deben superar.

Actualmente, en los países EcoAdvance la 
participación de PYME en las compras pú-
blicas varía considerablemente de país a país 
(3% a 66% del monto de compras públicas), 
como se muestra en la Tabla 4. En el caso de 
Ecuador actualmente el bajo porcentaje parti-
cipación de PYME (3%) se debe a que el go-
bierno ecuatoriano aún no mide la participa-
ción de las PYME en la compra pública general 
sino que se limita a reportar la de Actores de la 
Economía Popular y Solidaria (AEPYS).

TABLA 4

Porcentaje de participación de PYME en compras  
públicas anuales según el monto económico1 

País EcoAdvance % del monto económico anual  
adjudicado a PYME

1) 1) BrasilBrasil 65,9%65,9%

2) 2) ColombiaColombia 45%*45%*

3) 3) Costa RicaCosta Rica 79%79%

4) 4) EcuadorEcuador 30,7%30,7%

5) México 34%**
 
* = En el periodo acumulado de 2020 a 2023
** = Estimación proveniente del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del estado
Fuentes: 1) Gobierno de Brasil 2022, 2) Colombia Compra Eficiente 2024, 3) Observatorio Compra Pública Costa Rica 2023, 4) 
SERCOP 2024, 5) Gobierno de México 2023 
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Debido a la importancia de las PYME para las 
economías nacionales, los gobiernos alrede-
dor del mundo han desarrollado y puesto en 
marcha instrumentos y estrategias destinados 
a promover la inclusión de los proveedores 
locales, incluyendo PYME, en sus procesos 
de contratación pública. Aumentar la partici-
pación de PYME en la compra pública es un 
desafío tanto para las autoridades guberna-
mentales como para las empresas del sector 
privado que desean participar en licitaciones 
públicas y obtener contratos con el gobierno. 

Considerando que la inclusión y participación 
de las PYME en los procesos de compras públi-
cas convencionales ya es un desafío, abordar 
este reto en el marco de las compras pública 
sostenibles (CPS) presenta barreras adiciona-

les.  Para promover el cumplimiento de requi-
sitos y criterios de sostenibilidad adicionales 
dentro de los procesos de contratación estra-
tégicos se requiere apoyo activo desde dife-
rentes frentes por parte de los gobiernos. 

Como respuesta a los antecedentes y desafíos 
mencionados, este documento presenta una 
recopilación no exhaustiva de diversos instru-
mentos e incentivos destinados a promover 
una mayor participación de las PYME en las 
CPS.  Los instrumentos descritos fueron identi-
ficados a través de un análisis de buenas prác-
ticas aplicadas en diferentes regiones y contex-
tos. Estas prácticas se soportan con ejemplos 
que pretenden contribuir a generar ideas para 
el impulso de la participación de las PYME en 
las CPS dentro de los países EcoAdvance.
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INSTRUMENTOS Y PRÁCTICAS 
GLOBALES PARA APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS PYME EN LAS 
COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES
En el marco de este estudio se han identificado diversos instrumentos e incentivos 
para promover la participación de las PYME en la CPS. Estos se agrupan por catego-
rías de acuerdo a su ámbito de implementación:

• Incentivos políticos,

•  Instrumentos relacionados a los procedimientos de contratación, 

• Incentivos financieros, 

• Programas de incentivo a la innovación e

• Instrumentos informativos. 

Además de la descripción de cada instrumento en esta sección también se ofrecen 
ejemplos prácticos con el fin de ilustrar las posibilidades de aplicación en diferentes 
contextos nacionales y regionales. 
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INCENTIVOS POLÍTICOS
El objetivo tradicional de las compras y contratación públicas ha sido lograr una reducción de 
costos manteniendo al mismo tiempo una gran eficiencia e integridad en el uso del gasto público. 
Con la llegada de la compra pública sostenible, se hace necesaria una reorientación para apo-
yar la transición tanto de los profesionales de la contratación como de las PYME hacia el nuevo 
paradigma que favorezca productos y servicios con mejor desempeño a nivel ambiental y social. 
Los siguientes incentivos e instrumentos políticos pueden ayudar a lograr este objetivo a medio 
y largo plazo. 

DESARROLLO ESTRATÉGICO DE PROVEEDORES
Las compras públicas son una potente herra-
mienta para desarrollar segmentos de las eco-
nomías nacionales utilizando la combinación 
de infusión financiera y capacidades para el 
impulso de la innovación (OECD 2018). Mien-
tras que en algunos casos los productos na-
cionales pueden ser más favorables para el 
medio ambiente que los productos importados 
o garantizar el máximo costo beneficio para el 
comprador, en otros casos puede ser necesa-
rio un compromiso entre los principios clave 
de las CPS. Por ejemplo, cuando un producto 
nacional producido por una pequeña empresa 
no es la opción más respetuosa con el medio 
ambiente en el mercado.

En este caso, el desarrollo estratégico de pro-
veedores consiste en ayudar a las PYME a 
adaptar sus procesos y/o productos para que 
sean más respetuosos con el medio ambiente 
o con la sociedad. Esto con el fin de que se 
ajusten mejor a las especificaciones y los re-
quisitos de las licitaciones que incluyan crite-
rios de sostenibilidad y compra pública estra-
tégica. Esta estrategia es una decisión política 
que puede incluir el apoyo en la certificación 
de las PYME que producen productos tradi-
cionales o locales, así como el fortalecimiento 
de un sector específico con relevancia para la 
economía nacional y la compra pública.
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EJEMPLO 1 

Desarrollo económico local mediante el fomento de la industria  
de Textiles Batik para uniformes en Indonesia

El batik, una artesanía tradicional aplicada sobre tela y símbolo de la identidad de Indo-
nesia, recibió en 2009 el reconocimiento de Patrimonio Cultural de la Humanidad por la 
UNESCO. Ese mismo año, el Gobierno indonesio estableció el 2 de octubre como día 
nacional del batik mediante el Decreto Presidencial n0 33. Este reconocimiento dio lu-
gar a la aparición de muchos nuevos centros industriales y rurales de batik. En la actua-
lidad, la producción de textiles batik sigue estando dominada por los mercados de bajo 
presupuesto y las PYME familiares y dirigidas por mujeres (Gunawan et al. 2022). Estos 
antecedentes explican por qué el sector del batik desempeña un papel estratégico en 
el desarrollo económico local y la absorción de empleo, además de que esta industria 
fomenta el crecimiento de la industria creativa nacional (Indrayani y Triwiswara 2020).

En el pasado, esta industria ha sido objeto de apoyo gubernamental a través de diferen-
tes medidas estratégicas. Una de ellas fue adoptar la política de que los empleados de 
los sectores público y privado vistieran batik todos los viernes. Esta iniciativa ha fortale-
cido la industria de la ropa batik gracias a la demanda de tejidos con motivos batik para 
uniformes escolares, de oficina y demás funcionarios públicos. 

A pesar de lo anterior, la industria del batik aún se enfrenta a muchos problemas rela-
cionados con el impacto ambiental de sus prácticas de producción. Por ello, el Minis-
terio de Industria ha intentado implantar un Estándar de Industria Verde (GIS) para la 
industria del batik a través del Reglamento Número 39 de 2019 (Indrayani y Triwiswara 
2020; Kusumawardani et al. 2021). También se han implementado proyectos piloto con 
el fin de probar el potencial de las innovaciones de baja tecnología para la industria 
(Maninggar y Hudalah 2018). Incluso con estos esfuerzos estratégicos, todavía hay un 
alto potencial de mejora en la industria que pueden abordarse a través de nuevas inter-
venciones políticas que favorezcan el “eco-batik” para las compras públicas. La integra-
ción de criterios de sostenibilidad en la adquisición pública de uniformes batik también 
puede contribuir a fomentar la adaptación y la innovación en las PYME existentes e 
incluso apoyar las primeras etapas de nuevas empresas que tengan una producción 
respetuosa con el medio ambiente.
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LICITACIONES DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES 
DEDICADAS A LAS PYME 
Estipular que un determinado porcentaje de 
los contratos públicos se adjudique a PYME 
es un enfoque eficaz para apoyar los merca-
dos locales e incentivar la participación de las 
PYME en las compras públicas en general. La 
aplicación de esta medida es especialmente 
factible a nivel local y se ha aplicado con éxi-

to para lograr un impacto social a través de la 
contratación pública. Por supuesto, cuantificar 
el número de licitaciones que incluyen criterios 
de sostenibilidad es un punto crítico en los es-
fuerzos de monitoreo y evaluación del impacto 
de las CPS.

EJEMPLO 2

La ley colombiana de contratación pública permite licitaciones limitadas a 
las PYMES

Con el fin de facilitar acciones afirmativas en la contratación pública con PYME, impul-
sar su desarrollo y promover la generación de empleo, la Ley 1150 de 2007 prevé la po-
sibilidad de otorgar participación exclusiva a las PYME en ciertos procesos de contra-
tación. El Decreto 1082 de 2015 ordena a las entidades estatales limitar las licitaciones a 
PYME nacionales en ciertas modalidades de contratación (licitación pública, selección 
abreviada y concurso de méritos) siempre que se cumplan condiciones específicas. 
Una condición es que la licitación tenga un valor máximo de 125.000 USD (~499 millo-
nes de pesos colombianos (COP)). La otra condición se cumple si al menos tres PYME 
nacionales solicitan oficialmente que la licitación específica se mantenga limitada para 
licitadores de pequeñas empresas. Las entidades locales también pueden limitar el nú-
mero de licitadores a PYME si tres de ellas, registradas en los municipios donde se vaya 
a ejecutar el contrato, presentan una solicitud oficial. Estas solicitudes se presentarán 
en el periodo comprendido entre la publicación de los documentos preliminares y la 
apertura del proceso de contratación (Colombia Compra Eficiente 2019).
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EJEMPLO 3

Licitaciones de alimentación y catering reservadas a empresas sociales en 
Vendée, Francia

En 2010, las autoridades locales de Vendée decidieron promover el uso de productos 
ecológicos y de alta calidad en las escuelas. Para ello, se planificaron licitaciones para 
la adquisición de verduras, frutas y productos lácteos orgánicos. Tras un análisis de ne-
cesidades (estudio de preparación del mercado), se encontró una empresa social que 
empleaba a personas discapacitadas para producir productos orgánicos certificados. 
Las autoridades locales convocaron una licitación reservada y contrataron a la empresa 
en 2011 para suministrar alimentos a más de 30 escuelas. Tras una nueva convocatoria 
en 2015, el contrato se renovó por seis años.

Dicha iniciativa tuvo un impacto social positivo y promovió el uso de alimentos agroeco-
lógicos. Cada año se entregaban a las 24 escuelas más de 1,8 millones de comidas con 
un contenido de entre 10 y 15% de productos orgánicos, con un ahorro anual estimado 
de 281.59 toneladas de CO2. Desde 2016, el Departamento de Vendée adoptó el mismo 
enfoque en la adquisición de pescado y carne (EASME 2020). 
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CAPACIDAD INSTITUCIONAL DEDICADA  
AL APOYO DE PYME
A menudo las instituciones que brindan apo-
yo al sector PYME no tiene suficiente capa-
cidad para proveer y coordinar servicios que 
satisfagan sus necesidades (BID 2007). En el 
contexto de las CPS, la construcción de capa-
cidad institucional en los gobiernos locales y 
nacionales puede convertirse en un factor cla-
ve para la implementación eficaz de recursos 

públicos. El establecimiento de organismos 
gubernamentales destinados específicamente 
a las PYME es un instrumento importante para 
permitir un intercambio directo sobre las ne-
cesidades y soluciones únicas de este sector 
que contribuyan a promover su participación 
en la CPS.

EJEMPLO 4

Ministerio de Emprendimientos, Microempresas y  
Pequeñas Empresas en Brasil

La Ley 14.816 del 16 de enero de 2024 creó el nuevo Ministerio de Emprendimientos, Mi-
croempresas y Pequeñas Empresas mediante segregación del Ministerio de Desarrollo, 
Industria, Comercio y Servicios. Su objetivo es fomentar las cooperativas y las pequeñas 
empresas, un sector que representa el 27% del PIB de Brasil.

El Ministerio se compone de dos secretarías: Secretaría Nacional de Artesanía y Mi-
croempresarios Individuales y Secretaría Nacional de Microempresas y Pequeñas Em-
presas; y es responsable de las políticas, programas y acciones de apoyo y formaliza-
ción de empresas, arreglos productivos locales y artesanía, así como de fomentar el 
microcrédito y el acceso a los recursos financieros.

Asimismo, el nuevo Ministerio se ocupará del cooperativismo y el asociacionismo, la 
cultura emprendedora inclusiva, la identificación de pequeños empresarios y profesio-
nales autónomos, el fomento del emprendimiento femenino y juvenil, las acciones para 
reducir la burocracia en el entorno empresarial y para el tratamiento diferenciado de las 
pequeñas empresas.

El Ministerio de Emprendimiento podrá firmar acuerdos de cooperación técnica con el 
Servicio Brasileño de Apoyo a las Micro y Pequeñas Empresas (SEBRAE), que propor-
cionará apoyo para la implementación y evaluación de las políticas bajo su supervisión 
(Ley N° 14.816).
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INSTRUMENTOS RELACIONADOS A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN
Los obstáculos para las PYME relacionados con los procedimientos de licitación en las com-
pras públicas van desde el tamaño de las licitaciones hasta los canales de información sobre 
las oportunidades de contratación. Las limitaciones también se relacionan a las características 
de algunos de los procedimientos de solicitud así como los criterios de selección definidos en 
las fases previas a la licitación (Cases i Sampere et al. 2022). La incorporación de los criterios de 
sostenibilidad aumenta aún más esta complejidad y crea una barrera aún mayor para las PYME. 
Los instrumentos e incentivos descritos a continuación tienen por objeto apoyar a las PYME  me-
diante la creación de capacidades para aumentar su participación y el éxito en los procesos de 
contratación pública tradicionales y de CPS.

CAPACITACIÓN A LAS PYME PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
LAS LICITACIONES DE CPS
Esta forma de apoyo tiene como objetivo de-
sarrollar las capacidades de las PYME para 
responder adecuadamente a las solicitudes de 
contratación, además de cumplir con los crite-
rios de sostenibilidad. Las medidas de desa-
rrollo de capacidades en este ámbito pueden 
adaptarse a diferentes niveles en el contexto 
nacional. Por ejemplo, ofrecer capacitación 

diferenciada a las PYME que son totalmente 
nuevas en los procesos formales de contrata-
ción y a las empresas que ya están familiari-
zadas con la contratación pública tradicional y 
que necesitan estrategias para cumplir y de-
mostrar el cumplimiento de los aspectos adi-
cionales incluidos en las licitaciones “verdes”.

EJEMPLO 5

Mejorando la capacidad de respuesta de las PYME a las licitaciones  
en Escocia

El Programa de Desarrollo de Proveedores (SDP) es una asociación entre autoridades 
locales, el gobierno escocés y otros organismos públicos cuyo objetivo es proporcionar 
formación especializada, apoyo e información para ayudar a las PYME escocesas a 
conseguir contratos con el sector público. Las actividades de formación se adaptan a 
distintos niveles:

• Nivel 1: PYME con poca o ninguna experiencia en licitaciones y desean estar 
“preparadas para licitar” y crear capacidades internas para la contratación pública.

• Nivel 2: PYME que tienen cierta experiencia en licitaciones con éxito variable, pero 
que desearían adquirir más destreza.

• Nivel 3: Empresas con amplia experiencia y éxito en licitaciones. Este nivel explora 
nuevos mercados potenciales (incluido el extranjero) y el desarrollo de capacidades.

Además, el programa SDP ofrece un taller llamado “Ganar contratos con una oferta sos-
tenible” que abarca aspectos medioambientales y sociales, con el objetivo de ayudar a 
los miembros a cumplir los criterios de sostenibilidad establecidos en la Ley de Reforma 
de las Compras Públicas de Escocia de 2014 (Supplier Development Programme 2023).
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FLEXIBILIDAD EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
Las entidades de contratación deben esforzar-
se por racionalizar y simplificar los procesos 
siempre que sea posible. Es esencial que el es-
píritu de la contratación no sea el de custodiar 
el acceso a la financiación pública, sino más 
bien el de servir de puente entre los objetivos 
gubernamentales y las PYME que buscan sa-
tisfacer esas necesidades. Mientras que las 
grandes empresas pueden proporcionar fácil-
mente documentación y pruebas a favor de sus 
ofertas, las PYME a menudo tienen limitaciones 
para proporcionarlas con poca antelación o en 
el formato requerido por las entidades adjudi-
cadoras. Las autoridades nacionales y locales 
pueden ofrecer más flexibilidad en los proce-
sos de contratación de las siguientes maneras 
(Cases i Sampere et al. 2022):garantizando que 
los documentos de licitación sean claros y des-
criban claramente los resultados en términos 
de los bienes o servicios requeridos; 

• anunciando las actividades de contrata-
ción previstas con suficiente antelación 
para que las PYME puedan preparar los 
documentos necesarios

• estableciendo líneas de comunicación 
abiertas y claras para preguntas y apoyo 
durante las fases de licitación, contrato y 
ejecución de la contratación; 

• formulando las necesidades de contrata-
ción de forma que también se permitan 
soluciones innovadoras por parte de las 
PYME;

• reduciendo la cantidad de documentación 
y justificantes exigidos a las PYME

PERMITIR LA CONTRATACIÓN COOPERATIVA O 
CONJUNTA (UNIONES TEMPORALES)
Como medida de apoyo a las PYME, los pro-
cesos de contratación pueden permitir la for-
mación de cooperativas, consorcios o uniones 
temporales en respuesta a las licitaciones. Me-
diante esta configuración, las PYME pueden 
participar en licitaciones en las mismas condi-

ciones y con el mismo volumen que las gran-
des empresas. Agrupar a las PYME de este 
modo les permite consolidar sus capacidades 
y fortalezas individuales cumpliendo conjunta-
mente los requisitos de experiencia y solvencia 
económica.

EJEMPLO 6

Legislación chilena de apoyo a las empresas conjuntas de PYME para las 
compras públicas

Desde el 2003, el Gobierno de Chile puso en marcha una legislación que permite la 
creación de consorcios o empresas conjuntas por parte de las PYME en respuesta a 
licitaciones gubernamentales (Kotsonis T. y Masons P. 2020). La legislación, denomi-
nada Directiva 22 y revisada en 2015, permite la formación de una “Unión Temporal de 
Proveedores (UTP)”. El consorcio puede entonces participar en licitaciones de mayor 
envergadura. Gracias a la legislación sobre UTP, las entidades adjudicadoras disponen 
de la base jurídica y las directivas de aplicación para promover la participación de las 
PYME en los procesos de licitación.
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ACUERDOS MARCO
Las entidades contratantes pueden utilizar 
los acuerdos marco para comprar artículos 
recurrentes que se adquieren con frecuencia 
a PYME o a consorcios que incluyen alguna 
PYME. Agrupar las necesidades de adquisi-

ción de esta manera reduce el costo transac-
cional de las laboriosas licitaciones puntuales 
y permite a las PYME planificar adecuadamen-
te sus operaciones comerciales.

EJEMPLO 7

Programa “Café Social” de Colombia Compra Eficiente

El gobierno colombiano, a través de la Agencia Nacional de Contratación Pública Co-
lombia Compra Eficiente (CCE), quiere promover el café proveniente de pequeños pro-
ductores agrícolas locales, y/o de la agricultura campesina, familiar o comunitaria. Para 
ello, se creó en 2023 el Catálogo de Café Social, el cual fue puesto en la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano, disponible a nivel nacional. Este catálogo también se encuentra 
en el Acuerdo Marco de Aseo y Cafetería vigente (Colombia Compra Eficiente 2022). 
Para el lanzamiento de este programa, el gobierno hizo uso de campañas digitales para 
informar sobre el proceso de registro y participación de una forma sencilla a los peque-
ños proveedores, por ejemplo, a través de videos cortos. Se espera que la vinculación 
de dichos proveedores de café contribuya a generar un impacto socioambiental posi-
tivo a través de la apropiación de saberes etnográficos y acciones restaurativas en sus 
territorios.

En 2023, CCE reportó ganancias del Café Social por 500.000.000 COP (~133.000 USD) 
en el periodo de marzo a julio, durante el cual se vendieron 26.000 libras de 400 marcas 
diferentes (Portafolio 2023).

EJEMPLO 8

Honduras recurre a contratos marco para abastecerse de productos 
alimentarios procedentes de PYME

La autoridad hondureña encargada de las compras públicas, en colaboración con el 
Ministerio de Salud, utiliza un contrato marco para suministrar a los hospitales alimen-
tos procedentes de PYME. Los acuerdos marco son utilizados por la red hospitalaria 
hondureña para comprar tortillas (un derivado tradicional del maíz) a las PYME. De este 
modo se apoya su participación en las compras públicas, se aumenta su competitividad 
y se les proporciona un mercado estable y constante para sus productos (Liesbeth C. 
et al. 2015). 
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FOMENTAR LA DIVISIÓN DE CONTRATOS EN LOTES

1  Contratos en los que se creaban entre 10 y 19 lotes.

La división de los contratos en partes más pe-
queñas puede ser beneficiosa para las PYME 
por una gran variedad de razones. Los con-
tratos de gran tamaño conllevan mayores 
exigencias de garantías de cumplimiento y 
otros costos administrativos. Especialmente 
en las licitaciones relacionadas con servicios 
de construcción, los posibles licitadores nece-
sitan demostrar altos volúmenes de recursos 
como garantías financieras, lo que suele limitar 
la participación de las PYME. Según un infor-
me de 2019 de la Comisión Europea, fue de-
mostrado que la subdivisión de los contratos 

públicos3F

1 en lotes más pequeños, estaba corre-
lacionada con un mayor acceso de las PYME 
a los contratos. La división de los contratos en 
lotes también abre el proceso de contratación 
a una mayor competencia, lo que significa un 
mayor potencial para más licitadores (de Bas 
et al. 2019). Adicionalmente, un campo de apli-
cación más delimitado de las licitaciones, es 
decir que se defina un objeto contractual más 
específico para cada lote, puede ajustarse más 
estrechamente a PYME especializadas en 
ciertas áreas.

EJEMPLO 9

Chile aprueba legislación que apoya la división de contratos en lotes en 
las compras públicas en beneficio de las PYME 

En enero de 2023, el gobierno de Chile aprobó la Directiva de Compras Públicas No. 
43 con el objetivo de fomentar la participación de las PYME (Dirección Chile Compra 
2023). En la cláusula 3.5, esta directiva estipula la regularización del uso de lotes como 
herramienta para mitigar la anticompetencia. Con un respaldo legal y unas directrices 
tan claras, las entidades adjudicadoras tienen la oportunidad de dividir los contratos en 
partes más pequeñas sin arriesgarse a reacciones legales por parte de empresas bien 
establecidas que, de otro modo, dejarían a las PYME fuera de estos procesos.

EJEMPLO 10

Herramienta alemana para la formación de lotes parciales conforme a las 
necesidades de las PYME

La Ley Alemana contra las Restricciones de la Competencia en su artículo 97(3),  obliga 
a los poderes adjudicadores públicos a dar prioridad a los intereses de las PYME a la 
hora de adjudicar contratos públicos. Para ello, se estipula que los compradores públi-
cos deben adjudicar los servicios divididos en términos de cantidad (lotes parciales) y 
separados según el tipo o el área de especialización (lotes especializados). Una excep-
ción a este principio sólo puede concederse por exigencias económicas o por razones 
técnicas. Para facilitar la gestión de esta obligación de formar lotes parciales, el Minis-
terio Federal de Economía y Tecnología (hoy Economía y Protección del Clima) pone a 
disposición de los poderes adjudicadores públicos una herramienta de cálculo en línea. 
Basándose en el volumen total del contrato y en el tiempo de servicio previsto, esta 
herramienta ayuda a determinar cuál es el tamaño de lote ideal para una empresa típica 
de tamaño medio en el área de servicio relevante de diversos sectores (BMWK 2014).
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MAYOR PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS SOCIALES Y 
MEDIOAMBIENTALES EN LAS COMPRAS PÚBLICAS
Definir una mayor ponderación de los criterios 
sociales y medioambientales para la evalua-
ción de las ofertas y la adjudicación de con-
tratos puede estimular a las PYME a participar 
más en la contratación pública. El trabajo de 
las PYME suele estar plenamente integrado 

en las comunidades locales y son más sensi-
bles a las cuestiones sociales. Las entidades 
adjudicadoras pueden reducir el énfasis en el 
coste e incluir ponderaciones para los criterios 
sociales y medioambientales como parte del 
proceso de evaluación.

EJEMPLO 11 

Indonesia utiliza la legislación para apoyar el contenido local y las 
pequeñas empresas en las compras públicas sostenibles

Por medio de un reglamento presidencial (n.o 16/2018 y reforzado en el n.o 12/2021), In-
donesia introdujo legislación para incluir el contenido local y criterios socioambientales 
en las compras públicas (JDIH LKPP 2021). Aplicando los instrumentos definidos como 
Principio de Contenido Local (TKDN) y Peso del Beneficio de la Empresa (BMP) en la 
preparación y evaluación de las licitaciones, se da un impulso a los productos locales. 
Estos instrumentos permiten otorgar a las ofertas provenientes de las PYME un por-
centaje adicional al momento de la evaluación de ofertas. En muchos casos, el puntaje 
adicional contribuye a superar el paradigma del menor precio en la adjudicación de 
contratos de compra pública según las prácticas convencionales.

El TKDN se refiere al contenido local demostrable en los productos o servicios incluidos 
en una oferta, mientras que el BMP se refiere a una certificación que puede ser solicita-
da ante el Ministerio de Industria de Indonesia. Por medio del BMP una empresa puede 
recibir puntos porcentuales por el fortalecimiento de micro, pequeñas empresas y coo-
perativas a través de alianzas. Otros aspectos que son reconocidos dentro del BMP son 
la salud y seguridad laboral, el cuidado del medio ambiente, y el desarrollo comunitario 
como parte de las actividades de la empresa. La certificación BMP se utiliza en combi-
nación con un TKDN mayor al 25% para conceder una preferencia de precio de hasta 
el 25% en la evaluación de una oferta. 
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EJEMPLO 12

Colaboración con Cooperativas Sociales para la inclusión laboral  
en Toscana, Italia 

En mayo de 2017, un organismo adjudicador en Toscana puso en marcha un procedi-
miento abierto para el mantenimiento de áreas verdes de los establecimientos de salud 
(EASME 2020). El objetivo de la contratación era incluir la participación de cooperativas 
sociales y promover la integración laboral de personas con discapacidad y desfavoreci-
das, garantizando al mismo tiempo un impacto positivo en el medio ambiente. Esto se 
logró mediante la inclusión de requisitos medioambientales y sociales. 

Los criterios de adjudicación incluían: 

• Criterios sociales (22%), por ejemplo relativos a la metodología de contratación, 
capacitación y apoyo a los trabajadores como preparación y durante la prestación 
del servicio. 

• Criterios medioambientales (40%), por ejemplo respecto a la utilización de técnicas 
que eviten el uso de pesticidas, el uso de compost como fertilizante natural y la 
siembra de especies vegetales nativas adecuadas al territorio.

Con su participación en las compras públicas, las cooperativas sociales premiadas se 
vieron fortalecidas, lo que contribuye a la capacitación de los operadores y al mismo 
tiempo garantiza la sostenibilidad de sus programas y proyectos. También, debido a la 
naturaleza del funcionamiento y el trabajo de las cooperativas sociales en Italia, esto se 
traduce en la integración en el mercado laboral de las personas desfavorecidas.

INCENTIVOS FINANCIEROS
La financiación es una cuestión transversal cuando se trata de contratación pública, tanto en 
términos de procedimiento como de ejecución de contratos. A menudo, las PYME carecen de 
fondos para participar en procesos de contratación que exigen garantías financieras y elevadas 
fianzas de cumplimiento de contrato. Los incentivos financieros de esta sección abordan princi-
palmente los costos inherentes al proceso de contratación. Los incentivos financieros estraté-
gicos para elevar los estándares de producción de productos y servicios seleccionados se han 
abordado en secciones anteriores (véase Desarrollo estratégico de proveedores y Capacitación a 
las PYME para la participación en las licitaciones de CPS).
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FACILITAR EL ACCESO A UNA FINANCIACIÓN  
PREFERENTE Y SOSTENIBLE 
En la última década, la financiación verde, sos-
tenible o climática se ha convertido en un ele-
mento clave de los mercados financieros. Las 
intervenciones gubernamentales a través de 
bancos nacionales o de desarrollo son cana-
les adecuados para facilitar el acceso de las 
PYME al capital. La innovación sostenible de 
productos y procesos suele ir acompañada 
de un aumento de los costos, que las PYME 
no suelen tener. Más allá de la posibilidad de 
cumplir con los requisitos de los procesos de 
compras públicas convencionales, las PYME 

pueden enfrentarse a importantes barreras fi-
nancieras a la hora de optar a las licitaciones 
de las CPS debido a la necesidad de ofrecer 
productos y servicios innovadores y preferibles 
desde el punto de vista ambiental. Facilitar el 
acceso al capital con tasas favorables incenti-
varía la innovación y permitiría la participación 
en las CPS al proporcionar a las PYME liquidez 
suficiente para responder a estas tendencias 
globales.

EJEMPLO 13

El Banco Brasileño de Desarrollo ofrece a las PYME líneas  
de crédito preferenciales

El Banco Brasileño de Desarrollo (BNDES) ofrece una tarjeta de crédito a las PYME (a 
través de varios bancos comerciales) con una línea de crédito preaprobada de hasta 2 
millones de reales (BRL) (~373.000 USD) que puede utilizarse en un catálogo electróni-
co de productos y servicios alojado y mantenido por el BNDES, además de una finan-
ciación automática en hasta 48 meses y una atractiva tasa de interés prefijado. La línea 
de financiación está disponible para PYME con ingresos brutos anuales inferiores a 300 
millones de BRL (~56 millones de USD) y es especialmente popular entre las PYME que 
tienen dificultades para recibir préstamos bancarios (OECD 2020). 

Este incentivo financiero promueve la participación de las PYME en las CPS a través de 
una línea de crédito para fines relevantes como la mejora tecnológica o la demostración 
de cumplimiento con requisitos de las licitaciones de CPS. Entre otros productos y ser-
vicios, la tarjeta puede utilizarse para la adquisición de servicios de evaluación de la 
conformidad (calibración, certificaciones, pruebas de laboratorio), así como servicios de 
acreditación. La tarjeta también puede utilizarse para financiar inversiones en investiga-
ción, desarrollo e innovación (I+D+i), servicios de extensión tecnológica y capacitación 
profesional (Banco Nacional do Desenvolvimento (BNDES) 2024a).
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REDUCIR LAS GARANTÍAS FINANCIERAS  
PARA LICITACIONES Y CONTRATOS 
Con el fin de asegurar el desempeño de las 
empresas en la contratación pública se utili-
zan garantías financieras tanto durante el pro-
ceso de licitación como durante la ejecución 
del contrato (también denominadas fianzas o 
avales). Éstas pueden basarse significativa-
mente en el volumen estimado del contrato lo 
cual supone una carga financiera considera-

ble para las pequeñas empresas. Por lo tan-
to, para promover su participación en las CPS, 
estos requisitos deben aligerarse o eliminarse 
para las PYME cuando sea posible. Se nece-
sita una legislación que aborde directamente 
esta cuestión para que los responsables de la 
contratación puedan aplicar tales reducciones 
o supresiones de garantías.

EJEMPLO 14

Evaluando la necesidad y el número de solicitudes de garantías para las 
PYME en Chile

En enero de 2023, el gobierno de Chile aprobó la Directiva de Compras Públicas  
no 43 con el objetivo de fomentar la participación de las PYME (Dirección Chile Compra 
2023). La cláusula 3.4 de esta directiva proporciona orientación sobre el uso de garan-
tías para la licitación de contratos destinados a las PYME. La directiva señala las dificul-
tades a las que estas se enfrentan para obtener instrumentos financieros y recomienda 
las siguientes medidas para reducir su carga financiera durante la licitación:

• Las garantías deben ser proporcionales al monto de la compra. Además, deben 
aceptarse diferentes instrumentos como las boletas de garantía, los vale vista, las 
pólizas de seguro a la vista o los certificados de fianza. 

• Debe admitirse la presentación de garantías tomadas por un tercero distinto del 
licitador.

• Las entidades deben evitar solicitar garantías sobre compras inferiores a los umbra-
les reglamentarios definidos y solicitar garantías por importes razonables, teniendo 
en cuenta la dificultad de liquidez y de acceso a las instituciones financieras, espe-
cialmente para las empresas más pequeñas. En el caso de la garantía de fiel cumpli-
miento del contrato, se sugiere establecer importes cercanos al mínimo regulatorio 
(5% del importe total del contrato)

• Priorizar alternativas para salvaguardar el cumplimiento del contrato y, cuando sea 
posible, omitir la exigencia de garantías. Algunas de estas alternativas son pagos 
asociados a la aprobación de las actas de recepción; multas asociadas a deficien-
cias en los niveles de servicio; y calificaciones negativas del proveedor, cuyos resul-
tados se registran en el sistema.
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APOYO A LAS PYME CON LOS COSTOS  
DE CERTIFICACIÓN
Un reto común en las CPS es proporcionar me-
dios de verificación adecuados para demostrar 
el cumplimiento de los criterios medioambien-
tales. El etiquetado ecológico de los productos 
es una forma eficaz de demostrar y verificar el 
cumplimiento; sin embargo, el ecoetiquetado 
de productos requiere la certificación por par-
te de instituciones acreditadas y la verificación 
por terceros. Para las PYME, el proceso de ve-
rificación de criterios puede ser muy largo y 

costoso (Prakash S. et al. 2021). Ante estos re-
tos, los gobiernos pueden apoyar a las PYME 
mediante disposiciones financieras para los 
costos de las pruebas y la certificación. Otra 
forma de ayudarles es introducir periodos de 
gracia para las tasas de certificación y la ve-
rificación por terceros como requisito para la 
inclusión en los catálogos electrónicos ecoló-
gicos de las CPS.

EJEMPLO 15

Iniciativa de certificación brasileña 

A través del Servicio Brasileño de Apoyo a las Micro y Pequeñas Empresas (SEBRAE), 
organismo que ejecuta programas dirigidos a las pequeñas empresas para promover 
el crecimiento, el espíritu empresarial y el empleo, se ofrecen a las PYME servicios de 
innovación y tecnología para perfeccionar tanto sus productos como sus servicios. Esto 
se hace a través del programa “Sebraetec”. Servicios como el diseño de productos, la 
certificación ISO, las certificaciones OHSAS y otras certificaciones de este tipo están 
subvencionados para las PYME, reduciendo así su carga financiera y facilitando su ca-
pacidad para cumplir dichos requisitos en las CPS (Aguilar 2016).

EJEMPLO 16

Periodo de gracia como apoyo a los gastos de certificación en Tailandia

Los periodos de gracia pueden utilizarse como estrategia para superar la barrera que 
suponen los elevados costos de la certificación, y apoyar así a las PYME. El gobierno 
tailandés concede un período de gracia de dos años a las empresas de productos y 
servicios verdes que deseen entrar en la “Cesta Verde”, el catálogo tailandés de pro-
ductos verdes para las CPS. Para figurar en él, las empresas pueden autodeclarar que 
cumplen los criterios ecológicos. A lo largo de los dos años, se puede pedir a las em-
presas que verifiquen aleatoriamente el cumplimiento de los criterios declarados. Si se 
demuestra que las declaraciones son falsas, el gobierno tailandés puede aplicar sancio-
nes (Prakash S. et al. 2021).
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PROGRAMAS DE INCENTIVO A LA INNOVACIÓN
Las compras públicas de innovación (CPI) son 
una forma de abrir este campo a los innova-
dores, incluidas las start-ups y las PYME inno-
vadoras (Comisión Europea 2021). Mediante 
este enfoque de contratación, la entidad adju-
dicadora puede comprar el proceso de inno-
vación (contratación precomercial o CPC) o 
el resultado de la innovación (compra pública 
de innovación o CPI). En la CPI, se describe la 
necesidad que debe satisfacerse para que las 
empresas y los investigadores desarrollen so-
luciones innovadoras. En muchos casos, estas 
soluciones innovadoras son desarrolladas por 

start-ups (PYME) y aún no están disponibles 
en el mercado. En la CPI, la entidad contratan-
te actúa como adherente “temprano” de una 
ecoinnovación o de un producto recién intro-
ducido en el mercado (Plataforma de Contra-
tación Pública de Innovación 2023). En este 
contexto, el gasto público puede utilizarse para 
apoyar eficazmente a las PYME a lanzar y pro-
bar productos y soluciones que, de otro modo, 
no podrían comercializarse. 
Los premios a la compra pública innovadora 
son también un buen incentivo para mostrar 
públicamente las compras sostenibles, circula-
res y de innovación en la práctica. 

EJEMPLO 17

Programa canadiense de soluciones innovadoras para PYME

Para estimular y aumentar la investigación tecnológica, así como el desarrollo y la co-
mercialización de innovaciones, Canadá ha puesto en marcha un programa para que 
las PYME y las empresas de nueva creación superen los retos que plantean las prue-
bas tecnológicas y el desarrollo de productos (Gobierno de Canadá 2023). El programa 
consta de dos líneas: 

• Línea de retos: Las entidades adjudicadoras y/o las autoridades locales identifican 
una necesidad o definen un producto necesario. Se solicitan ofertas y propuestas 
a las PYME en respuesta a las necesidades identificadas. La PYME seleccionada 
recibe apoyo y financiación para investigar y desarrollar la solución propuesta. 

• Línea de pruebas: Se invita a las PYME a presentar sus ideas y productos a las 
entidades gubernamentales. Estos adquieren y prueban los productos y servicios 
seleccionados, lo que da a las PYME la oportunidad de perfeccionar sus productos 
antes de lanzarlos al mercado.

EJEMPLO 18

Premios Procura+ de la Unión Europea

En la UE, Procura+ es una red de más de 40 autoridades públicas europeas que co-
nectan, intercambian y actúan en materia de contratación sostenible e innovadora. Los 
Premios Procura+ reconocen anualmente las compras públicas sostenibles, circulares 
y de innovación que han dado lugar a mejoras significativas de los bienes, servicios, 
procesos e infraestructuras públicos. Se conceden en tres categorías: Contratación sos-
tenible del año, Contratación innovadora del año y Procedimiento de licitación del año.

Las soluciones seleccionadas tienen un gran potencial de reproducción y ampliación y 
son un modelo destacado del uso de instrumentos de contratación sostenible, circular 
y de innovación para adquirir soluciones de vanguardia. Además de dichos premios, la 
red también ofrece seminarios, webinars y conferencias dirigidas a todos los actores 
involucrados en las compras públicas, entre otras actividades (Procura+ Network 2023).
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INSTRUMENTOS DE INFORMACIÓN
La identificación de los medios más eficaces de comunicación con las PYME es crucial y debe 
hacerse reconociendo sus diferencias (tamaño, geografía, idioma, etc.). En muchos casos, se ge-
neral complicaciones en la contratación pública debido a la falta de comunicación durante los 
procesos de licitación. Una comunicación transparente y abierta con el público y con todas las 
empresas interesadas, puede tener grandes impactos y generar mayor participación de parte de 
las PYME. Los siguientes instrumentos son soluciones aplicables para solucionar las barreras de 
información en la CPS.

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN OPORTUNAS  
CON LAS PYME
El acceso a los anuncios y documentación so-
bre nuevas licitaciones puede suponer un reto 
para las PYME (Cases i Sampere et al. 2022). 
Para contactar eficientemente con las PYME 
y facilitarles información sobre las licitaciones 
deben considerarse diversos aspectos, ta-
les como el uso de las lenguas locales y len-
guaje sencillo, y la utilización de portales de 
contratación de fácil acceso, periódicos loca-
les y emisoras de radio comunitarias para los 
anuncios de nuevas licitaciones. Es de suma 

importancia que las entidades contratantes 
comprendan cómo las PYME encuentran las 
oportunidades de contratación, para definir 
cómo comunicarse con ellas de la forma más 
eficaz. También, tanto las entidades adjudica-
doras como las PYME deberán esforzarse por 
generar confianza en los procesos de las CPS; 
por ejemplo, puede crearse una “ventanilla 
PYME” para responder preguntas sobre los 
procesos de las CPS en todas las fases de la 
adquisición

EJEMPLO 19

Licitación electrónica en la Unión Europea

Con información básica y una dirección de correo electrónico válida, las PYME y las 
grandes empresas pueden registrarse para acceder a la plataforma de contratación 
electrónica de la UE. Sin registro, todas las licitaciones se publican y son accesibles en 
la plataforma en línea conocida como Ted eTendering. La plataforma proporciona ac-
ceso electrónico gratuito a las licitaciones publicadas por las instituciones, agencias y 
otros organismos relacionados de la UE. Las  empresas pueden acceder a la plataforma 
libremente y en cualquier momento. Los documentos de licitación se descargan fácil-
mente y a menudo se facilitan en varias lenguas, dependiendo del Estado miembro que 
realice la licitación. Los licitadores también tienen la oportunidad de formular preguntas 
y ver las respuestas públicamente en la plataforma. Además, se envían periódicamente 
alertas por correo electrónico a las empresas registradas sobre las nuevas licitaciones 
publicadas (Comisión Europea 2023).
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CONSIDERACIONES FINALES
Tanto en Latinoamérica como a nivel global no se puede subesti-
mar la importancia de las PYME para el desarrollo socioeconómico. 
Aprovechar su tamaño en las economías en transición puede marcar 
la diferencia a la hora de configurar los modelos nacionales de pro-
ducción y consumo. Actualmente existen o se han probado nume-
rosos instrumentos para promover la participación de las PYME en 
las compras públicas. Sin embargo, esto no se traduce automática-
mente en una mayor participación en las CPS, sino que se necesitan 
incentivos específicos para ello. Asimismo, es crucial reconocer que 
no hay una solución única para todos los retos. Por lo tanto, para 
alcanzar objetivos estratégicos, los instrumentos e incentivos deben 
diseñarse para adaptarse a las condiciones locales y al sector indus-
trial de interés. 

Además, los instrumentos a nivel de procedimiento de contratación 
deben vincularse con programas dirigidos a desarrollar las capacida-
des de las PYME para responder a los requisitos de las licitaciones 
con criterios de sostenibilidad. 

Si no se presta apoyo a las PYME para mejorar su desempeño 
medioambiental, las CPS podrían dar una ventaja competitiva injusta 
a las grandes empresas capaces de cumplir esos criterios. No obs-
tante, con un uso adecuado y bien focalizado de los instrumentos 
presentados en este estudio, las PYME pueden obtener el impulso 
necesario para ganar terreno en las CPS, resultando en beneficios 
medioambientales, sociales y económicos para la región.  
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